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RESUMEN:

Las Partes Relacionadas influyen en la recaudación fiscal, 
para efectos de tributación e información sobre la situa-
ción financiera de los negocios en el ámbito del comer-
cio nacional e internacional, en virtud de que generan  
ingresos para el Estado, con lo que surge la necesidad de 
implementar políticas tributarias que contribuyan a la 
equidad para gravar los flujos comerciales y los benefi-
cios de las empresas. Se busca analizar la obligatoriedad 
en la elaboración del Estudio de Precios de Transferencia 
entre Partes Relacionadas de Personas Morales Residen-
tes en México. Investigación que reconoce la necesidad 
de la implementación del Plan Base Erosion and Profit 
Shifting (BEPS). El objetivo es identificar áreas de opor-
tunidad para el Contador Público en relación al Estudio 
de Precios de Transferencia y la emisión del informe.
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ABSTRACT:

The Related Parties influence revenue tax, for purposes 
of taxation and information on the financial situation of 

business in the field of national and international trade, 
for they are the revenue generators for the State. This 
implies the need to implement taxation policies to con-
tribute to equity when taxing trade flows and benefits 
of corporations. The purpose is to analyze the compul-
soriness in the elaboration of the Study of Transfer Pri-
ces between Related Parties of Corporations Residing in 
Mexico. This research concedes the need to implement 
the Base Erosion and Profit Shifting (BEPS) Report. The 
objective is to identify areas of opportunity for the Certi-
fied Public Accountant in relation to the Study of Trans-
fer Pricing and the issuance of the report.
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INTRODUCCIÓN

 Contadores creativos en diversas empresas alrededor 
del mundo han vuelto    objetivo  el reducir al mínimo el 
pago de impuestos al gobierno. Optando  por la elusión,  
la pregunta ¿Qué es eludir impuestos? La elusión fiscal 
es un intento de reducir el pago de los impuestos de un 
contribuyente durante su estancia y dentro de los límites 
definidos por la ley, es  decir, reducción de los impuestos 
sin violar la ley. En la mayoría de los casos los contadores 
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se aprovechan de las llamadas “lagunas legales” y de los 
paraísos fiscales para evitar pagar una gran cantidad de 
impuestos. Estos casos se han presentado en empresas 
pequeñas, medianas y grandes (multinacionales)  quie-
nes  consideran como una forma de reducir la respon-
sabilidad fiscal a través de métodos poco éticos, pero 
sin violar la ley. Cabe mencionar que la mayoría de los 
negocios recurren a estrategias fiscales, por ende el  re-
sultado es coherente con lo que establece la ley. 

Objetivo General

El Reporte BEPS y su implementación en la legislación 
mexicana que motive a los Contadores Públicos a pro-
ponerse nuevos retos - oportunidades y que a su vez 
contribuyan a que nuestro país cumpla con los compro-
misos adquiridos como miembro de la OCDE y partici-
pante del Plan BEPS; su relación con el entorno nacional 
e internacional sobre el estudio de  los precios de trans-
ferencia, que promueva  la equidad tributaria para el 
crecimiento sostenido de las partes involucradas.

Objetivos Particulares

Análisis de  los cambios a las directrices de los precios de 
transferencia, para fortalecer la aplicación del principio 
de plena competencia, atendiendo a la sustancia eco-
nómica asegurando que las utilidades se graven en las 
ubicaciones en que se realizan, así como las actividades 
que  generan valor.

•  Identificación de los estándares de documenta-
ción para efectos de precios de transferencia,  in-
cluye tres reportes: Archivo Maestro (Master File), 
Archivo local (Local File) y Reporte país por país 
(Country by Country), lo que implica cambios 
para fortalecer  la trasparencia de la información 

Existe complejidad tributaria en el caso de empresas 
multinacionales y  administraciones fiscales, por la ne-
cesidad de cumplir con requisitos legales y estándares 
internacionales que  difieren de un país a otro, lo que  
genera  problemas  debido a que  dichas  diferencias 
puede implicar mayores costos, que en los que incurriría 
una empresa similar que opera únicamente dentro de 
una jurisdicción fiscal.

METODOLOGÍA

Esta investigación utiliza como técnica para la recolec-
ción de la información: 
Se observa el impacto del reporte BEPS para los servi-
cios de los profesionales de la Contaduría, se compara y 
confronta la Legislación Nacional específicamente LISR 
y, la revisión analítica documental para determinar el al-
cance de las acciones del BEPS.

Antecedentes

Las estructuras jurídicas y las fronteras territoriales han 
perdido su significado tradicional, la tecnología e inclu-
so la fuerza de trabajo se encuentran mundialmente 
disponibles. Los avances técnicos y la apertura de los 
mercados hacen posible que una entidad pueda actuar 
virtualmente en varios lados, sin necesidad de localizar-
se en un lugar fijo, concepto de Empresa Transnacional 
(ETN)  o Multinacional,  organización económica com-
pleja en la que una empresa ostenta la propiedad o par-
te de la propiedad de una o varias empresas en países 
extranjeros, a las cuales se les denomina filiales (Verguer, 
2003, p.10)
Esto implica la utilización de los precios de transferencia 
(Transfer  pricing), constituyéndose esta forma de operar 
un  factor de impulso para una mayor participación de 
los países en desarrollo, en este ámbito y la oportunidad 
de generar  contribuciones que fortalezcan la Hacienda 
Pública de los países en los que se encuentren ubicadas 
las empresas multinacionales.
De conformidad con las directrices aplicables en materia 
de precios de trasferencia, a empresas multinacionales y 
administraciones tributarias “ se dice que dos empresas 
son asociadas una respecto de la otra  cuando una ellas 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 
párrafos 1a) o 1b)  del Modelo de Convenio Fiscal (so-
bre la renta y sobre el patrimonio) de la OCDE, en rela-
ción con la otra empresa” (Precios de Transferencia IMCP, 
2013, p.57) cuando:

a) Una empresa de un estado contratante participe 
directa o indirectamente en la dirección, el control 
o el capital de una empresa del otro estado con-
tratante;

b) Unas mismas personas participen directa o indirec-



Horizontes de la Contaduría en las Ciencias Sociales. Año 3, Número 6, Enero-Junio 2017

213

tamente en la dirección, el control o el capital de 
una empresa de un estado contratante y de una 
empresa del  otro  estado  contratante y, en uno y 
otro caso, las dos empresas estén, en sus relacio-
nes comerciales o financieras, unidas por condi-
ciones aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas independien-
tes, los beneficios que habrían sido obtenidos por 
una de las empresas , de no existir dichas condi-
ciones, y que de hecho no se han realizado a causa 
de las mismas, podrán incluirse en los beneficios 
de esa empresa y someterse a imposición en con-
secuencia.

Legislación

De acuerdo con el Art.90 LISR. último párrafo, se consi-
dera que dos o más personas son partes relacionadas, 
cuando una participa de manera directa o indirecta en 
la administración, control o en el capital de dichas per-
sonas, o cuando exista vinculación entre ellas de acuer-
do con el artículo 68 de la Ley Aduanera y el artículo  179 
LISR.
Con base al Art. 176 LISR: tercer párrafo, Regímenes Fis-
cales Preferentes (REFIPRES); para los efectos de esta Ley 
se considerarán   ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes, los que no están gravados en el extranjero 
o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% 
del impuesto sobre la renta que se causaría y se paga-
ría en México en términos de los Títulos II o IV de esta 
Ley según corresponda. Octavo párrafo. Fiscalmente 
Transparentes, se considera que las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, son transparentes fiscales, cuando 
no son consideradas como contribuyentes de LISR., en 
el país en que se encuentran constituidas o tienen su 
administración principal o sede de dirección efectiva y 
sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, ac-
cionistas, o beneficiarios.

Operaciones con partes relacionadas en el extranjero.

Como lo indica el Art. 179 LISR. los contribuyentes del 
Título II de esta Ley, que celebren operaciones con 
partes  relacionadas residentes en el extranjero están 
obligados, para efectos de esta Ley, a determinar sus 

ingresos acumulables y deducciones autorizadas, con-
siderando para esas operaciones los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o en-
tre partes independientes en operaciones comparables. 
En caso contrario, las autoridades fiscales podrán deter-
minar los ingresos acumulables y deducciones autoriza-
das de los contribuyentes, mediante la determinación 
del precio o monto de la contraprestación en operacio-
nes celebradas entre partes relacionadas, considerando 
para esas operaciones los precios y montos de contra-
prestaciones que hubieran utilizado partes indepen-
dientes en operaciones comparables, ya sea que éstas 
sean con personas morales, residentes en el país o en 
el extranjero, personas físicas y establecimientos  per-
manentes en el país de residentes en el extranjero, así 
como en el caso de las actividades realizadas a través de 
fideicomisos.
Para los efectos de esta Ley, se entiende que las opera-
ciones o las empresas son comparables, cuando no exis-
tan diferencias entre éstas que afecten significativamen-
te el precio o monto de la contraprestación o el margen 
de utilidad a que hacen referencia los métodos estable-
cidos en el artículo 180 de esta Ley, y cuando  existan 
dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes 
razonables. Para determinar dichas diferencias, se toma-
rán en cuenta los elementos pertinentes que se requie-
ran, según el método utilizado.

Los  Precios de Transferencia y el Plan BEPS

La globalización comprende una serie de conceptos 
que se relacionan con el flujo internacional de ideas y 
conocimientos tanto políticos como culturales, sin em-
bargo; también se refiere a la integración económica de 
los países a través del incremento de flujos de bienes y 
servicios, inversión de capitales y fuerza de trabajo, en-
tre otros.
Tras la apertura comercial que comenzó tímidamente 
en los años 80 con la entrada de México al Acuerdo Ge-
neral Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio Exterior 
(GATT, por sus siglas en inglés), a mediados de la década 
de los 90, con la firma del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), que entró en vigor el prime-
ro de enero de 1994, y con la incorporación de nuestro 
país como miembro número 25 de la Organización para 
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la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el 18 
de mayo de 1994, nuestro país se ha involucrado en lo 
que se conoce como globalización económica. Como 
una consecuencia de la apertura comercial, en los ini-
cios de la década de los años 90, nuestro país comenzó 
a firmar tratados fiscales para evitar la doble tributación 
y de intercambio de información tributaria que actual-
mente suman 50 y 54 jurisdicciones, respectivamente. 
(Pricewaterhouse Coopers, 2013).
En relación con esto, la OCDE cuenta con el Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio (refe-
rido en adelante como “Modelo de Convenio”) que tiene 
como objetivo principal ser una guía en la negociación 
e interpretación de los tratados fiscales y en México se 
consideran como fuente de interpretación válida para 
sus efectos fiscales. 
En 1995 se publicaron las primeras reglas de precios de 
transferencia, las cuales estaban dirigidas a la industria 
maquiladora. México, al ser miembro de la OCDE, en 
1997 realizó modificaciones en su normatividad fiscal 

para incluir sus lineamientos, estableciendo el concep-
to de “partes relacionadas”, y que fueran aplicables a 
todas las sociedades que realizaran operaciones inter-
nacionales con empresas del mismo grupo. En nuestra 
legislación se incorporó el tratamiento que se le debe 
dar a los ingresos provenientes de países en los cuales 
el impuesto es nulo o preferencial para contribuyentes 
no residentes. Por ello, de 1997 a 2005 se estableció en 
nuestra legislación la identificación de las Jurisdicciones 
de Baja Imposición Fiscal (JUBIFIS). Posteriormente, du-
rante 2005 a 2013 se denominaron como Territorios de 
Baja Imposición Fiscal (TEREFIPRES), y de 2013 a la fecha, 
como Regímenes Fiscales Preferentes (REFIPRES). Como 
respuesta a la petición hecha en la reunión del grupo de 
los veinte (G20), (Cuadro 1) en febrero  de 2013, la OCDE 
emitió su reporte inicial refiriéndose a un plan de acción 
con la intención de detener la Erosión de la Base Tribu-
taria y la Migración de Utilidades mejor conocido como 
BEPS (Base Erotión and Profit Shifting).

Cuadri 1. Grupo de Naciones del Grupo 
G20 y Miembros de la OCDE
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El propósito del plan es proporcionar a los gobiernos 
de cada jurisdicción herramientas que les permitan ma-
terializar los esfuerzos de recaudación e incrementar la 
coordinación con las autoridades fiscales de otros paí-
ses. (Cuadro 2)

Las partes relacionadas deberán aplicar  las 15 acciones 
del Plan BEPS, según  localidad y régimen tributario en 
virtud de que afectan el entorno nacional e internacio-
nal, exigiendo el cumplimiento de las leyes.
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15 ACCIONES DEL PLAN BEPS (El objetivo poner fin a la elusión fiscal internacional), (cuadro 3)

Cuadro 3. Las quince acciones BEPS. Fuente http://www.ccpm.org.mx/avisos/D_DPF_RV_2016_248-A4.pdf 
recuperado 04 de mayo 2017. Elaboración propia
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Fiscalización de los Precios de Transferencia en 
México

Dentro de las facultades y alcance del Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT) es el de requerir informes 
o documentos, declaraciones y avisos que posee el con-
tribuyente, a efecto de verificar el correcto cumplimien-
to de las obligaciones fiscales. Luego entonces vamos a 
partir de las obligaciones en materia de precios de trans-
ferencia:
Con base en el Artículo, 76 de la LISR fracción IX, obtener 
y conservar la documentación comprobatoria, tratán-
dose de contribuyentes que celebren operaciones con 
partes relacionadas residentes en el extranjero, con la 
que demuestren que el monto de sus ingresos y deduc-
ciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado partes in-
dependientes en operaciones comparables, la cual de-
berá contener los siguientes datos:

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio 
y residencia fiscal, de las personas relacionadas 
con las que se celebren operaciones, así como la 
documentación que demuestre la participación 
directa e indirecta entre las partes relacionadas.

b) Información relativa a las funciones o actividades, 
activos utilizados y riesgos asumidos por el contri-
buyente por cada tipo de operación.

c) Información y documentación sobre las operacio-
nes con partes relacionadas y sus montos, por 
cada parte relacionada y por cada tipo de opera-
ción de acuerdo a la clasificación y con los datos 
que establece el artículo 179  de esta Ley.

d) El método aplicado conforme al artículo 180 de 
esta Ley, incluyendo la información y la documen-
tación sobre operaciones o empresas compara-
bles por cada tipo de operación.

Los contribuyentes que realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00, así como los contribuyentes 
cuyos ingresos derivados de prestación de 
servicios profesionales no hubiesen excedido 
en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no estarán 
obligados a cumplir con la obligación estable-
cida en esta fracción, excepto aquéllos que se 

encuentren en el supuesto a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. 

El ejercicio de las facultades de comprobación respec-
to a la obligación prevista en esta fracción solamente se 
podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados.
La documentación e información a que se refiere esta 
fracción deberá registrarse en contabilidad, identifican-
do en la misma el que se trata de operaciones con par-
tes relacionadas residentes en el extranjero.

Presentar, conjuntamente con la declaración 
del ejercicio, la información de las operaciones 
que realicen con partes relacionadas residentes 
en el extranjero, efectuadas durante el año de 
calendario inmediato anterior, que se solicite 
mediante la forma oficial que al efecto aprue-
ben las autoridades fiscales. (LISR, 2007, p.216)

Precios de personas morales que celebren operaciones 
con partes relacionadas.

Artículo 76 de la LISR fracción XII. Tratándose 
de personas morales que celebren operacio-
nes con partes relacionadas, éstas deberán 
determinar sus ingresos acumulables y sus de-
ducciones autorizadas, considerando para esas 
operaciones los precios y montos de contra-
prestaciones que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones compa-
rables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el 
orden establecido en el citado artículo.   (Pérez, 
2016, pag.154)

Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas 
que formulen los particulares relativos al método uti-
lizado en los precios de transferencia, éstos podrán 
derivar de un tratado para evitar la doble tributación, 
teniendo un plazo máximo para resolver la autoridad 
de tres meses.

Declaraciones anuales informativas de partes rela-
cionadas 

El Art.76 A, LISR., los contribuyentes señalados en el ar-
tículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del Código Fiscal de la 
Federación que celebren operaciones con partes rela-
cionadas, en adición a lo previsto en el artículo 76, frac-
ciones IX y XII, y en relación con el artículo 179, primer 
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y último párrafos de esta Ley, deberán proporcionar a 
las autoridades fiscales a más tardar el 31 de diciembre 
del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se 
trate, las siguientes declaraciones anuales informativas 
de partes relacionadas:

I. Declaración informativa maestra de partes rela-
cionadas del grupo empresarial multinacional, 
que  deberá contener información referente al 
grupo empresarial multinacional, de la:

 a)    Estructura organizacional.
 b)   Descripción de la actividad, sus intangibles, ac-

tividades financieras con sus partes relacionadas.
 c)    Posición financiera y fiscal.
II.   Declaración informativa local de partes relaciona-

das, que deberá contener información sobre la:
 a)  Descripción de la estructura organizacional, ac-

tividades estratégicas y de negocio, así como de 
sus operaciones con partes relacionadas.

 b) Información financiera del contribuyente obli-
gado y de las operaciones o empresas utiliza-
das como comparables en sus análisis.

III.     Declaración informativa país por país del grupo 
empresarial multinacional que contenga:

 a) Información a nivel jurisdicción fiscal sobre la 
distribución mundial de ingresos e impuestos pa-
gados.

 b) Indicadores de localización de las activida-
des económicas en las jurisdicciones fiscales en 
las  que opera el grupo empresarial multinacio-
nal en el ejercicio fiscal correspondiente, los cua-
les deberán incluir la jurisdicción fiscal; el ingreso 
total, distinguiendo el monto obtenido con partes 
relacionadas y con partes independientes; utili-
dades o pérdidas antes de impuestos;  impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado; impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio; cuentas de 
capital; utilidades o pérdidas acumuladas; núme-
ro de empleados; activos fijos y de mercancías.

c)    Un listado de todas las entidades integrantes del 
grupo empresarial multinacional, y de sus  esta-
blecimientos permanentes, incluyendo las prin-
cipales actividades económicas de cada  una de 
las entidades integrantes del grupo empresarial 
multinacional; jurisdicción de  constitución de la 
entidad, para el caso en que fuera distinta a la de 

su residencia fiscal, además de toda aquella infor-
mación adicional que se considere pudiera facili-
tar el entendimiento de la información anterior.

La declaración informativa país por país, deberá ser pre-
sentada por los contribuyentes a que se refiere este artí-
culo cuando se ubiquen en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación:

a)    Sean personas morales controladoras multinacio-
nales, entendiéndose como tales aquéllas que re-
únan los siguientes requisitos:

1.     Sean residentes en México.
2.  Tengan empresas subsidiarias definidas en térmi-

nos de las normas de información  financiera, o 
bien, establecimientos permanentes, que residan 
o se ubiquen en el extranjero, según sea el caso.

3.     No sean subsidiarias de otra empresa residente en 
el extranjero.

4.    Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar es-
tados financieros consolidados en los términos de 
las normas de información financiera.

5.   Reporten en sus estados financieros consolidados 
resultados de entidades con residencia en otro o 
más países o jurisdicciones.

6.     Hayan obtenido en el ejercicio inmediato ante-
rior ingresos consolidados para efectos contables 
equivalentes o superiores a doce mil millones de 
pesos.

Este monto podrá ser modificado por el Congreso de la 
Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingre-
sos de la Federación.

b)        Sean personas morales residentes en terri-
torio nacional o residentes en el extranjero 
con  establecimiento permanente en el país, 
que hayan sido designadas por la perso-
na moral  controladora del grupo empresa-
rial multinacional residente en el extranjero 
como  responsables de proporcionar la de-
claración informativa país por país a que se 
refiere la presente fracción. La persona moral 
designada deberá presentar, a más tardar el 
31 de  diciembre del año siguiente al de su 
designación, un aviso ante las autoridades 
fiscales en los términos que para tales efectos 
establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.
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El Servicio de Administración Tributaria establecerá re-
glas de carácter general para la presentación de las de-
claraciones referidas en las fracciones I, II y III del presente 
artículo, a través de las cuales podrá solicitar  informa-
ción adicional, e incluirá los medios y formatos corres-
pondientes. Por otra parte, dicha autoridad fiscal, podrá 
requerir a las personas morales residentes en territorio 
nacional que sean subsidiarias de una empresa residen-
te en el extranjero, o a los residentes en el extranjero 
que tengan un establecimiento permanente en el país, 
la declaración informativa país por país a que se refie-
re la fracción III de este artículo, en los casos en que las 
autoridades fiscales no puedan obtener la información 
correspondiente a dicha declaración por medio de los 
mecanismos de intercambio de información estableci-
dos en los tratados internacionales que México tenga en 
vigor, para dichos efectos los contribuyentes contarán 
con un plazo máximo de 120 días hábiles a partir de la 
fecha en la que se notifique la solicitud para proporcio-
nar la declaración a que se refiere este párrafo. 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.

EL Articulo Segundo, fracción II, para los efectos de la 
obligación establecida en el artículo 76-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se deberán presentar las decla-
raciones informativas correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2017.
Una de las medidas para fortalecer su cumplimiento es 
privar de participar en contratos con la Administración 
Pública, tal como lo indica el Art.32 D fracción IV que a 
la letra dice: La  Administración Pública Federal, Centra-
lizada y Paraestatal así como la Procuraduría General de 
la Republica, en ningún caso contrataran adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública con los parti-
culares que:
Habiendo vencido el plazo para presentar alguna decla-
ración, provisional, o no, y con independencia de que 
en la misma resulte o no cantidad a pagar, esta no haya 
sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción también 
aplicara a la falta de cumplimiento de lo dispuesto de lo 
dispuesto en el artículo 31-A del CFF y 76-A de LISR

Documentación comprobatoria de un estudio de 
precios de transferencia.

Para soportar el estudio de precios de transferencia se 
requiere evaluar la información financiera de las tran-
sacciones que realice la empresa y describir las opera-
ciones que realiza con partes relacionadas. 
Está integrada por el análisis funcional, cuyo propósito 
es caracterizar a la empresa analizada y sus operaciones 
inter-compañía (LISR 76, 76 A, 179 fracción I). 
Se describe información como la figura jurídica de la 
empresa, objeto de la sociedad, lugar de residencia fis-
cal, actividad principal, de cada empresa y de sus par-
tes relacionadas; de las áreas funcionales de la empresa; 
participación accionaria existente con o entre sus par-
tes relacionadas; montos de las contraprestaciones, re-
sidencia fiscales de las personas con quienes celebra la 
operación.

Incumplimiento de las disposiciones fiscales

En México los contribuyentes están obligados a llevar 
contabilidad (LISR 2016) artículo 76 fracción I), la misma, 
estará integrada por la documentación comprobatoria 
que soporte las aplicaciones contables y determinación 
de los precios de transferencia. También están obligados 
a presentar junto con la declaración anual de impuestos, 
“la información de las operaciones que realicen con par-
tes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas 
durante el año de calendario inmediato anterior.”
Si la autoridad ejerciera sus facultades de comprobación 
y no existiera documentación comprobatoria o fuera 
insuficiente, la autoridad fiscal determina los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas considerando 
los precios de las transacciones que hubieran pactado 
con terceros en operaciones comparables, personas 
morales y físicas y establecimientos permanentes, resi-
dentes nacionales o en el extranjero. 
En materia de dictamen fiscal, el auditor es responsable 
de proporcionar a la autoridad un cuestionario en ma-
teria de precios de transferencia por el ejercicio exami-
nado, donde proporcione información general y cono-
cimiento del negocio. 
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Es responsabilidad del auditor cerciorarse de que los contribuyentes que está examinando cumplieron con la pre-
sentación de la declaración informativa y mencionar en su dictamen, la presencia o ausencia de la documentación 
comprobatoria del estudio de precios de transferencia, de las operaciones realizadas. Asimismo, para la presenta-
ción del Sipred, el Contador Público Registrado (CPR) deberá completar un “Cuestionario de Revisión en Materia de 
Precios de Transferencia”. 
Los requisitos de información sobre operaciones entre empresas relacionadas enfatizan la importancia de mante-
ner consistencia en la información presentada entre los estados financieros dictaminados, el Anexo 9 de la Declara-
ción Informativa Múltiple (DIM) y el estudio de precios de transferencia.
Así como de cuidar el seguimiento estricto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) en cuanto a la aplicación de 
los métodos de precios de transferencia, el análisis transaccional (por tipo de operación) y otros requisitos fiscales 
relacionados con la deducción de partidas inter-compañía.

RESULTADOS

El plan de acción contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios (BEPS) diseñado por la OCDE 
(Cuadro 4)
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 Cuadro 5. Empresas Multinacionales que han utilizado diversos esquemas fiscales agresivos, para pagar menos 
impuestos a nivel global.

CONCLUSIONES 

Los nuevos modelos de negocio del siglo XXI así como 
la creciente movilidad del capital y de activos como la 
propiedad intelectual, representan un grave problema 
para la implementación del BEPS, reto que enfrentan los 
países del G20 y de la OCDE, junto con un amplio núme-
ro de países desarrollados, emergentes y en desarrollo 
que han decidido colaborar mediante trabajo conjunto, 
con la finalidad de modernizar las normas impositivas 
internacionales. En este contexto se observa que las  em-
presas que operan en mercados internos tienen dificul-
tades a la hora de competir con las multinacionales, que 
cuentan con recursos para trasladar sus beneficios más 
allá de sus fronteras para eludir o reducir sus impuestos, 
con lo que los gobiernos perciben ingresos inferiores. 
Según informe de resultados de la OCDE del 5 de octu-
bre de 2015 se muestra una estimación en la que  a nivel 
mundial se dejan de recaudar 240 mil millones de dóla-
res anuales (entre el 4 y el 10% del impuesto corporativo 
mundial), debido a las prácticas fiscales realizadas para 
lograr bajas tasas de impuestos corporativos. Con esta 
base, las pautas internacionales de la OCDE sobre im-
puestos como Income Tax Value-Added (VAT), el paque-
te BEPS recomienda, a su vez, que el impuesto indirecto 
aplicado a las transacciones digitales pueda gravarse en 
el país en el que se encuentre  la parte relacionada (re-
late parties) y proporciona mecanismos consensuados 
para tal finalidad y de manera eficiente.

La falta de implementación del Plan BEPS,  traerá como 
consecuencia el aumento de prácticas irregulares de las 
partes relacionadas, lo que se traduce en pérdidas glo-
bales de recaudación en el ámbito tributario, es decir, la 
erosión de la base gravable, lo que representa un alto 
riesgo para las economías de los países, la permanen-
cia de las empresas en los mercados de capitales y  el 
deterioro en la creación de valor de las entidades invo-
lucradas 

PROPUESTA

La nueva iniciativa conjunta entre la OCDE/G20, se ex-
tenderá hasta el año 2020, para garantizar y supervisar 
las medidas aprobadas en la actualidad, respecto a las 
acciones de fiscalización en el caso de México, ya que 
desde 2014 se ha identificado que algunas empresas 
multinacionales han realizado estrategias fiscales que 
disminuyen el pago de impuestos, mismas que debe-
rían de pagar un 30% de impuesto de sus utilidades, 
pero únicamente pagan un 14% (DOFISCAL, 2017).
El BEPS significa un referente para la tributación inter-
nacional respecto de la transparencia de la información, 
controles anti-abuso y generación de valor con mejores 
políticas fiscales (cuadro 6).
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Cuadro 6. Una respuesta para mejores Políticas Fiscales (BEPS-OCDE)



Horizontes de la Contaduría en las Ciencias Sociales. Año 3, Número 6, Enero-Junio 2017

223

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

• Comisión de Precios de Transferencia, (2013), Pre-
cios de Transferencia I.M.C.P 

• DOFISCAL, (2017), Nueva normatividad fiscal 
para empresas multinacionales. Recuperado 
de: http://www.ccpm.org.mx/avisos/D_DPF_
RV_2016_248-A4.pdf

• Organization for Economic Co-operation and De-
velopment (OECD), (2017), Base erosion and pro-
fit shifting. Recuperate of: http://www.oecd.org/
tax/beps/

• Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE),(2017). BEPS Action 11: Im-
proving the Analysis of BEPS. Recuperado de: 
http://www.oecd.org/tax/tax-policy/public-com-
ments-beps-action-11-data-analysis.pdf

• Pérez, Campero y Fol, (2016), Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, Editorial TAX

• Pricewaterhouse Coopers, (2013), Precios de 
Transferencia. Recuperado de:

• https://www.pwc.com/mx/es/impuestos/pre-
cios-transferencia.html

• Proyecto OCDE/G20 de Erosión de la Base Impo-
nible y Traslado de Beneficios, (2014), Orientacio-
nes relativas a la Documentación sobre Precios 
de Transferencia y el Informe País por País recu-
perado de: 

• https://www.oecd.org/ctp/action-13-ESP-preli-
minary-version.pdf

• Revista Contaduría Pública, (2017), IMCP 
• Verguer, A. (2003) El Sutil Poder de las Trasnacio-

nales, Icaria  Editorial. 

Dr. Delfino Amando Montiel Rodríguez
Doctor en Ciencias de lo Fiscal. Docente en Licenciatura y Posgrado de la Facultad de Contaduría Pública de la Be-
nemérita Universidad Autónoma de Puebla, México.
Correo electrónico: montiel2@hotmail.com 

M. A. Sandra Alicia Salgado Guzmán
Maestra en Administración. Coordinadora de la Unidad de Seguimiento Académico y Docente de la Facultad de 
Contaduría Pública de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, México. Correo electrónico: sandraa.salga-
do@hotmail.com

M. A. Rosa María Solís Salazar
Maestra en Administración. Empresaria y Docente de la Facultad de Contaduría Pública de la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla, México. Correo electrónico: rosi.solis@me.com


